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PROCESO ELECTORAL 2026 
FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL 

 

RESOLUCIÓN Nº 5 
ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DE 
LA FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL 
 
ASUNTO: 
ACUERDO DE VOTACIONES 
 
 
Siendo las 18.00 horas del día 11 de junio de 2026, se reúnen los miembros de la Junta Electoral de 
la Federación Canaria de Pádel, de manera telemática. 
 
Una vez admitidas y excluidas definitivamente por esta Junta Electoral las candidaturas a miembros 
de la Asamblea General de la Federación, se ACUERDA: 
 
1º.- Estamento de Clubes Deportivos: 
 
a) Proceder a celebrar votaciones en este estamento y en la circunscripción de Tenerife.  
 
b) En aplicación de lo acordado por la Junta Electoral, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento Electoral General, al haber el mismo número de candidaturas admitidas que de plazas 
en el estamento a cubrir, no se celebrarán votaciones en este estamento en las circunscripciones 
de Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera, El Hierro y La Palma. 
 
2º.- Estamento de Deportistas: 
 
a) Proceder a celebrar votaciones en este estamento y en la circunscripción de Tenerife.  
 
b) En aplicación de lo acordado por la Junta Electoral, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento Electoral General, al haber el mismo número de candidaturas admitidas que de plazas 
en el estamento a cubrir, no se celebrarán votaciones en este estamento en las circunscripciones 
de Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera, El Hierro y La Palma. 
 
3º.- Estamento de Jueces-Árbitros: 
 
En aplicación de lo acordado por la Junta Electoral, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento Electoral General, al haber el mismo número de candidaturas admitidas que de plazas 
en el estamento a cubrir, no se celebrarán votaciones en este estamento. 
 
4º.- Estamento de Técnicos-Entrenadores: 
 
En aplicación de lo acordado por la Junta Electoral, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento Electoral General, al haber el mismo número de candidaturas admitidas que de plazas 
en el estamento a cubrir, no se celebrarán votaciones en este estamento. 
 
5º.- Determinar el número, composición y sede de las mesas electorales y horario de votaciones de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
a) En la circunscripción de Tenerife 
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Se constituirá una mesa electoral, con sede en Cam. las Bajas, 2, 38508 Puertito de Güímar, Santa 
Cruz de Tenerife, integrada por las siguientes personas: 
 
Presidenta: Dª.  Alexandra Hernández Acosta DNI nº 79075768C 
Vicepresidente: D. Damián Rodríguez Negrín DNI nº 51147798F 
Secretario: D. Kirian Hernández García DNI nº 42235701L 
 
b) El horario de votaciones se establece desde las 16.00 horas hasta las 19.00 horas. 
 
6º) Aprobar los modelos oficiales de sobres y papeletas que se han de utilizar en las votaciones, que 
se adjuntan como anexo al presente acuerdo. 

 
En Las Palmas de Gran Canaria a 11 de junio de 2026.-  

Fdo.:       Fdo.: 
 
 
 
 
 

Presidente de la Junta Electoral    Secretario de la Junta Electoral 
D. Juan Cerdeña Martín     D. Pablo Torras Martínez 

 

PABLO TORRAS 
MARTINEZ (SW)

Firmado digitalmente por PABLO 
TORRAS MARTINEZ (SW) 
Fecha: 2026.06.11 19:37:44 +02'00'

CERDEÑA 
MARTIN JUAN 
SALVADOR - 
42881556B

Firmado digitalmente 
por CERDEÑA MARTIN 
JUAN SALVADOR - 
42881556B 
Fecha: 2026.06.11 
20:14:18 +01'00'



 

 

PROCESO ELECTORAL 2026 
FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL 

ASUNTO:  
PAPELETAS CLUBES 
ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL 
 

 
 

   

ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN 
CANARIA DE PÁDEL 
ELECCIONES A LA ASAMBLEA 

2026 

ESTAMENTO DE CLUBES 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO A ELEGIR:  2 

 
Doy mi voto a los candidatos marcados con una X: 
 

  

 C.D. DE TENIS TENERIFE 

 C.D. DEPORMUSIC 

 C.D. NÁUTICO PUERTO GÜIMAR 

 
ATENCIÓN: El elector no debe señalar a un número de candidatos superior al número de 
representantes del estamento a elegir. En caso contrario, se anulará la papeleta. 

 
 



 

 

PROCESO ELECTORAL 2026 
FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL 

ASUNTO:  
PAPELETAS DEPORTISTAS 
ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL 
 

 
 

   

ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN 
CANARIA DE PÁDEL 
ELECCIONES A LA ASAMBLEA 

2026 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DEL ESTAMENTO A ELEGIR:  2 

 
Doy mi voto a los candidatos marcados con una X: 
 

  

 CLARA TERESA SIVERIO TRUJILLO 

 JAVIER ELOY PÉREZ PÉREZ 

 JESÚS CRISTIAN CHIQUILLO VÁZQUEZ 

 
ATENCIÓN: El elector no debe señalar a un número de candidatos superior al número de 
representantes del estamento a elegir. En caso contrario, se anulará la papeleta. 

 
 

 


